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DE L i PROTDÍCIA DE LEON 

Luego que loa Sres. Alcaldes j Secretarios reciban 
lM números del BOLETÍN que lorrespoudas al dia-
trito diá^oruini» que ce fije un njomplar en si sitio 
de~c-:-3tumbra, donde permaneceré, basta el recibo 
del o.áfflErc siguiente. 

LOR Secretarios cuidarán do^ar-srvar lea BOLS-
SEsra^ coleccionados ordEnadarwntp pwa ou cncua-
darp.ncííín, que debaril T o r i f l c a r s o or.dft'aflo. 

S E P U B L I C A L O S " L I B E S , SIÉRCOLES Y T I E R N E S 

Se aí'.f-oribe as U imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe-
natas 50 cáafimes ni trimestre, 8 pesetas al semeetra y 15 petieíns al 
año, pagudi-di alnolíoitar laauacripeiún. 

Húmeros áueU-os 25 céntimos de peseta. 

¿DraRTEttOU JSD1TOHIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excr pto Ia¿ 
que 8e«B a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al aenricio nacional que dimane de la» 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
loutado de 20 céntimofi de peaeta porcada línea ds 
meereión. 

P A R T E ; O F I C I A L 

Presidencia del Consto de Ministros i 
SS. M U . el ÍÍ<;T y la Reina Re- ; 

ly.: ¡e (Q. V>. G.) » Augusta Real 
- Fíirniliíi con t inúan siri .npverlad ea i 
-•p Impert-nte salD'di . - '• .' | 

í;- ;• iGactta del día SO de Noviembn) i 

líINiSTEBlO D E Í,A GOBEEÑACIÓN 

asunto, y ponerlo, da oficio, en co-
Docimkalo de la? pertes int^resa-
IÍES. Í ña deque en e! plazo de w . m -
te dios, ¡S contar desdo la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
proTincia de la presente ordoo, pue
dan alegar y pr^eetjtar los ciocumen-
tos ó justificautes que consideren 
conducentes á f u derecBo. 

Dios guarde á V . S muchos aflos. 
Uadr i i l 28 de Noviembre de 1900;—. 
E l Director general, Luis Espada. 
Sr. Gobernador c i v i l de León . 

DlreccMn'generfú de Administréeidñ 

Scccián 2.B—Negociado 2.° 
CUENTAS : 

Instruido el oportuno expediente 
en estn Mi'upterio con motivo del 
teeu-fodi: alzada interpuesto por el 
Apuntamiento de B a l b o a , contra 
providencia de V. S. de 10 de Octu-
nre l i l t imo dejando Rin efecto uu 
nciiiirdn do aquella Corporación, por 
el que Fe leí oeeh i ' ó reeporiSables do 
S93 peseti.s 48 cén t imos á los indi -
vidni'S (¡ue coroponian la Juota pe-
teni-d de ISS)8 ¡i 9[>, sirvnise V S. re-
clatniir y remit i r todos los ontece-
üee ies "que ee relacioocn con el 

; I 
/ - • S^cidn 8."—N egociado 8.* c \ " 

. Instruido e) oportunoi 'expediente i . 
^ é n ' esterMin s'i 'rio^ c'ón' moti vo^del .'̂ ; • 
: rerurfo de.,.:.lzada:- iri«i,(pne«to. por •-: 

D. iJésús F ra rgnn i l loy Barup, con-
-. ira pi'oyiricncia de ese (Tobiérno^ci-- • 
' 'Vil coñtifmátor' ia 'de otra dé.la Alca!- •' 
- dia'de Sínlinoféca que iü.iu-puso una 
, -Rii i ltá. piir* no, haber c j ñ c ü r r i d o j á 

-una 'prestación perpó'n::! con:.ud ca-.'; 
rio.Jj. yuijtE di; su pp>pijed»d¿«trva-< 

. • ta.y ' S . ponerlo,'da oticio, en "cono-
"'dinioji'to,íd'e las prates ."interesadas, 

i íii¡ *dó que eo el plazc> dévve in t e 
d iás , íi .contar desdo.-li¡ publicación 

• en i-i BOIETÍN OFICIAL de esa provin
cia de la ortseute orden, puedan ale-, 
gar y presentar, los. documentos ó 

.'.'jtfrttócacte's que considereh.conriu-
- ceift.es.j\ su. dere'elin.-

Üi íVgna ' ráe 4 V. S. muchos nfi<>s. 
. Madrid 2S dn Noviembre de 1900.—• 

El Üiie^li i r general ittt<;riu'.*,/I. Ifer-. 
•"i iai idezyLópes. ' ' . 

Sr. Oobefm'idcr c iv i l de la provincia 
de Lpánv - - . . . . . . 

. - E S T A T U T O S , . , , 
r S . — • - • 'PADA EL - r - ,^ , , - . . 

Régimen de los Colegios de liédleos-
••:ConUnuaei<la(\): •„ 

'[ CAPÍTULO I I I * 

DK.tA* HKLÍCIOHES DÉ . LOS MÉOiCOS ', 
CON LAS EMPKB'AS-Y',; SüCIEDAOES 
Bi:>ÉFICAS • ' " " 

" A r t . 18.,:,.-Todó:Méii¡i:d,-,para.con-' 
tratar.^us .servicios'con 'Cualquier' 
Empresa ó . Sociedad' cuyba fines 
principales sean la;asistencia tnédi-
co. f jrni^VóutiCii de los ásoeiados , 
deberá participarlo ai Colegio eu 
que e s t é inscrito. 
. ; A r t . 19^ .. 'La"Junta de Gobiérao .. 
del Colegio facilitará al Medido no
ticia.exacta de los s igwisutüs requi
sitos que deben llenar las Socieda
des y empresas: 

1." Tener n i i . M é ü c o para cada 
1 \ Ü vecinos asociados. 

- 2." Cumplir l o preceptuado en 
el a r t . .7 . ° del lío i l decreto de 13 de 
Agosto de 1894. relativo á la t r ibu 
t ac ión .de los Médicos; y 

3.* Cumplir fialfr/eate los esta-
tatutos por que se rige la Asociación 
ó Empresa en cuanto se refiere á la 
asiste: c ía méd ica . 

A r t . 20. La Junta do gobierno 
del Colegio desiyu&rá te dos los a ñ o s 
un colegiado para inspeocionar i 
cada Sociedi-d ó Empresa sobre los 
partionlnres que «unsigua el a r t í cu 
lo precedente. Es tos Inspectores 
rendi rán sus respectivos inforroes 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL nám. 143, 
correspondiente al día 28 del corriente. 

escritos á la Junta de gob'erno en el 
improrrogable t é r m i n o de dos meses 

A r t . 21 . Las Juntas de gobierno 
de los Colegios t end rán la f i cu l tad 
de i m p o n e r á los colegiados que con 
traten sus servicios con dichas Em^ 
presas ó Sociedades, excediendo los 
l imites que previene el art. 19, las \ 
siguientes penas: " ' - '" .1 

1. * A m o n e s t a c i ó n : - " 
2. * Multando 100 pesetas. , . ,.: 

^•;8..*á Suspens ión da la a u t o r i z a c i ó n . 
concedida para contratar sus servi
cios con Empresas, f - -
•-' 4:-* Supres ión de dicha, au to r i 
zac ión . ' _.• ' .' 

Estas penas serán aplicadas por '" 
los 'Goberí adorei' civiles é o ^ o r d e n 
correlativo á las Empresis" cuando ' 
é s t a s f . l ten á sus estatutos y seáh 
denunciadas las fdltás por lo» Cole
gios ' r0"-f-". ' '". ' . ; .<- •;' 

. • ; CAPÍTULO i v • " : 
-"':;;:" ,•• "bS-LAS RECOMPENSAS .' Í - - '-• 

- v Art. ' .22. '-Los Colegios est i ibl 'cf l- ' ; . 
"rá.n ;las"' dlstincionesuque juzguen'" 
con veuient.es psra' premiar loVa'-ítosV 
de.-mqraliilad, .Iionradez. decoro.«y -• 

: | f i lan t roplá ;da tos ce ieg iadós en" el • 
: ejéfeicio de laiprofesión." ; 

L i concesión (le estos premios exi->, 
;ge: que sea á propuesta de la Junta: 
de gobierno á la g e n é r a l erdinariaj 
aprobada por unatiidad en la prime
ra y por mayoria de votos en la se-
gnnda. 

CAPÍTULO V 

DE LAS CCRItECCIONES 

"Art. 23. Las correcciones á que 
e s t áa . su j e tns los colegiados son:, 

... I . " A m o n e s t a c i ó n . 
I I . Multa . 
I I I . Suspens ión , que no podrá' 

exceder do cinco meses en cada caso 
A r t , 24. Las correcciones Ir.s im • 

pondrá la Junta de gobierno cuando 
el colegiado, ful tundo al cumpl i 
miento de lo establecido en esto» es
tatutos, cometa actos que ef 'cten al 
decoro ó á la dignidad profesional, 
siempre que el hecho que los deter
mine r.o e s t é ya deñuido como fal
ta en otras disposiciones adminis
trat ivos. 

La primera corrección se impon
drá sin que haya lugar á ulterior re
curso. 

La segunda corrección no se ap l i 

cará sino desptiés de que el colegia
do haya sufrido la primera, por e l 
mismo motivo á que aquél la dió l u 
gar , y exclusiTamente para corre
g i r el incumplimiento de los a r t i c u 
les 14, 17 y 18. y para castigar los 
casos en que se ejerza la profesión 
sin estiir colegiado. 
• Cuando llegue á su conocimiento 
que;se ejerce la profesión sin .el co-
r réspondien to t i t u lo , d a r á cuenta á 
los Tribunales ordinsrios,.por, medio 
de la Autoridad ád in io i s t r a t iva co
rrespondiente. - . . -

-La tercera cor recc ión se inripon-
dfá en los casos dé reiucideneia por 

-tercera vez en las faltas que dieren 
lugar á la aplicación de cualquiera . 

; de las'dos primeras cor récc iones , y ' 
habrá ;de ser acordada en j u u t a . g e - . 

rneral.y-por las'dos"terceras partes": 
:.de yotos^,dé;iÓ6 asistentes. ';" 
•" ' .También s é ' impúndrá la, snspen- -
sión,; .prev¡o.;.igiiar.. ' 'procedimien.to, 
si la': 'fjltfi coraetida' iíftíCEara grave-: 

- m e n t é al decoro'de la clase m é d i c a , -
aüñ.Cüai ido no. se hubiera impuesto 
an ' t é r ib rménte á l 'Profesor ninguna 
cor recc ión . " • .; 
J Eii.contrS. de.la apl icación .de la" 

r s e g u n d á ' y tercera poda podré iriter'-,, 
pouer el intéi-osiido recb rso: do alza-
da auto e¡ Ministro"de la Goberna
c ión , quien resolverá loque proceda, 
previo informe de la Junta de g o -
bioruo del Colegio y audiencia del 
Real Consejo de Sanidad.. 

A r t . 25. E l recurso que sutoriza 
el art iculo anterior t end rá quo i n 
terponerse, para que sea admitido, 
dentro del plazo; de treinta dins s i 
guientes al de la not'ficneiÓT;, al i c -

! teresado on la P é t i n s u l a , y.dos me-
; ses si tiene su vecindad co las islas 
' Baleares ó Canarias. 

A r t . 26. No se impondrá n ingu-
• na de las correcciones expresadas 
j sin audiencia del que las motive, á 

cuyo efecto se lo c i tará por escrito. 
Si constando que recibió la p r i 

mera citiición no concurriere á la 
segunda,y la falta de asistencia ñ o l a 
excusara de modo satisfi torio para 
la JuLta de gobierno, resolverá é s t a 
comunicando por escrito al interesa
do la corrección acordada. 

Cuando la pena fuera la de sus
pens ión, se segu i rá el mismo pro
cedimiento, i n s t r u y é n d o s e a d e m á s 
el oportuno expediente. 
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A r t . 27. En el cas j do pei^a de 
susper.Bióa, U Jnutu do gobiernu fi
jará el día un qu» el culegiaUu ha 
de empezar á cumpl i r ! ; . 

CAl ' lTÜLO VI 

DE LAB JUNTAS DB G3B1EBNO 

A r t . 38. En cada Colegio de Ué 
dicus habrá un:i Junta do gubieruo, 
que es ta rá coosti tuida: 

Eu lus capitales de prnviccia de 
primara clasa, por un Presideota, 
siet» Vocales, uu Secretario, Uü 
Cuutadot y UA Tesoro. 

En lus capitules de pruviDCin de 
segutida y tercüru clase y pubiacio-
[JCK n» c;<pitaUsde provincia, por 
uu Presideote, ciuco Vocalo.», uo 
Secretario, un Coutador y uu Te
sorero. 

A r t . ¿0 . Las J u n t a s d í g o b i e r o o 
coi.stituirán los Jurados de Cbl í ica-
CIÓÜ q iti proviene el art. 80 de la 
v igeu tó ley de Sanidad. 

A r t . 30. Los cargo:! de las Jun-
t'iy viu j^tiltier o s-ia ob!¡£-»torios fjü 
la pnmera eie^cióu p:.rii aquullos 
que soau vecinos dv? 1¡. localidad 
dondo tiene BU doraiedio el Cole
gio, y siowpre se desempeftiiráu 
g r t t u . t í - m c t te. 

A r t . 31 . LoK Vocales se riistiu-
gu i r án entre si por numerac ión co
rrelativa. 

Sus t i tu i rá al Presidtiato el Vocal 
primero, y na defecto, el que le siga 
eu la [luoiuración. , 

Sus t i tu i rá ni Secretario, al Conta
dor ó al Tesorero el ú l t imo Vocal, y 
falta dii é s te , el del n ú m e r o inioedia-. 
to superior. 

A r t . 32. Las Juntas de gobierao 
. se e legi rán .por- ios colegiados-, uie-, 

dibute votación pert-onul, no a ü m i ^ 
tiéiidose.eo-.niog&a: cuso la.delega 
cióo del.voto".'' ..." - .... 

• • ~ A r t . 33. Los cargos én la Juntu 
de gobierno dururín cuati o áitos, 
roLovíu.dose por mitad cada dos, sa-
lieudu en.la primera renuTucioii eu 
los colegios cor 'réípoudie 'utes.áipro^ 
viucias de .priinera chso ios Vpca-

. les p.'iiuero, tercero, quinto -y sép -
; t i ino 'y:pl.T«'sorero', y %ÍI la segunda; 
los demás individuos qiia.lá const i ' 
tuyett, y a s r s u c e s . v á r n e n t e . , ' -
• j E i i lo'a C'td?gios'-dtí.'-proyii¡e¡rí .d<3 
segunda y tercera.claseiy .de pobla--

•ciüoes liO.capit-iU'S d'i provincia, se, 
. ráu objetó de.,la reuovacióii .los Vo . 

cales.priihdró', tercero, y "quinto. y"él 
Tesorü,:y de la-seguodal los-festan• 
tés individuos de la Junta,-y asi 'su
ces iva» ente. 

A r t . 84,- Serán e l e g i b é s para 
d e s e m p e ñ a r cargo en les Juntan de 
goliien.o los colegiados que r eúnan 
las c u c u u s t í u i c u s que deteririina.el 
art. 39, y consten en la lista de ele
gibles. 

A r t . 35. Se rán electores los Mé
dicos que. es tén inscritos en .las lis 
tas do colegiados. . r ' .. 

A r t . 36. Podrán ser reelegidos 
los individuos de la Junta de go-
bieruo >> quienes en el turno de la re 
novación de cargos.les corresponda 
cesar; peni en esto caso la ncepta-
cióu soni voluntaria. 

A r t . 37. No podrá formar parte 
de la Junta de gobierno el colegiado 
a quien se haya impuesto la tercera 
d é l a s correcciones que establecen 
los presentes cst í i tutos . 

A r t . 3S. El Presidente ó el Vocal 
primero, el Secretario y el Tesorero 
de la Junta do gobierno de cada Co
legio, residirán en la capital de la 

f i rovuiciu, ó en su caso, en la loca-
¡dad en que es t é constituido oficial

mente, todo el tiempo que dure el 
de sempeS» de su cargo. 

Los d e m á s individui s que formen 
parte de la Junta podrán residir fue
ra de la localidad en la que se h il ie 
ustablocido el Colegio, puro e s t a r án 
obligados á asistir puntualmente á 
sus sesiones. 

A r t . 39. Para ser elegido Presi
dente de la Junta de gobierno eu los 
Colegios da provincias de primera 
clase,se requiero llevar quince aüus 
ejerciendo la ptitt-a óu. 

Eu los Colegios de las demás ca
pitales 'lo provincia ó poblaciones 
que oo le s;'ati, contar diez aflos de 
ojercer la Medicina. 

Para d e s e m p e ñ a r los cargos de 
Vocal, Secretar o, Coutador y Teso
rero de los Colegios de provincia de 
primera clase, llevar diez años ejer 
cieodo 1» profesión. 

En los 'Jolegios de las demás ca
pitales de provincia y poblaciones, 
coutor seis años de practica en el 
ejercicio tío la profesión. 

Are, 40. Par» que -puedan cele 
bfü? hes ü'i lasí Juntas de gobieriio, 
s e r i ¡ndispoi.sable que concurra la 
mi ' i .d n á s uno de los individuos que. 
la forman. 

Si no hubiere h ú m e r o bastante 
Rara celebrar sesión, como se deja 
preven'do, se c i tará á nueva j u n t a , 
y se celebrará é s t a con los ind iv i 
d ú o s que hayan concurrido, siendo 
vál idas sus resoluc ones. 

Los acuerdos se adopta rán por 
mayor í a absoluta de votos, excepto 
cuando se tratejde la adjudicación 
de premios, quo será por unanimi
dad, como dispone el art. '¿i'. . 6 de 
apljcaoidti.de correcciones, que se 
ñecesi tat i" dos' .tercios de .los v'utps 

;éaii t i t )os, s é g ú o previene él « r t ? 2 4 . . 
L^s f i tóc iones .para las Juntas de 

gobierno s o ; , h a r í u ' siempre, cón 21 
Vhtiras da á n t i c i p s c i ó n . - y anotando 

eu ellas los asuntos de que haya de 
darse cuento. . ; " 

A r t . 41 . Las Juntas de gobierno 
- t end rán las facultades siguientes: . 
'•••.t..^-Decidir r e s p e c t o á l aa imis ioa 
l d é los que sol citen. incorporarse al-
Coleg o, s i i f perjuicio;de.lo: que se 
resuelva pi/r el Miii istrd de la Goba'r-
nación en el roflürso.de "alzaua qiie 

; se.co'xiele por el . art . de^estos 
estatutos.. ' • i ' . ' . - . ' . " " " ' ;v. '•.¡•'.~,V '-• 
. 11." Pooftr en couócimiei i to deC la-

, Aiitóríditd - correspondiente 'los c'á^ 
sos.de Ojercicid' i legal, déSlii "Medí-; 
cir.a. r-•'••;•.•..' ':. . ! . ' , . .v"-- : . ' ; / ' = 

I I I . Velar por la buena conduc
ta de los colegiados en el desempe
ño tic su profesión. 

IV. Acordur, cuando sea nece 
&r>rió. el modo de cubrir sin exceso 
el déficit .que resulta Vu la cantidad 
que debe percibir el Tesoro en él 
concepto de cont r ibuc ión por el 
ejercicio de la Medicina. 

V . Aprobar la lista de colegia
dos elegibles para desempeñar car
gos cu la Junta dé gobierno, y la de 
colegiados electores, que se redac
ta rá todos los años por la Secretaria. 

V I . Regular los honorarios de 
los Médicos cuando sean objeto de 
l i t i g io ó cuando se acepte por una 
y otra parte el Colegio como i r b i -
bitro ó amigable componedor. 

V I I . Convocar á tojas las jun tas 
generales ordinarias j extraordina
rios. 

V I I I . Recaudar y administrar los 
fundos del Colegio. 

I X . Ratificar el nombramiento 
y la cesan t ía de los empleados y do-
pendientes del Colegio. 

X . Nombrar las Comisiones que 

considere necesarias para la g e s t i ó n 
ó resolución de aquellos asuntos que 
es tén rolaciouiulos con el ejercicio 
de la profesión. 

X I . Prumover cerca tlel Uobier-
no y i:.s Aotor i isdes nqueilns cues
tiones que considere de beneficiosos : 
resnltadis para los intereses de la ' 
clase médica ó del Colegio. 

X I I . Defender, siempre que lo 
estime j u i t c , íi los colegia los que : 
fuesen tno les tadosóper regu idne con 
mot ivo del ejercicio de la profesión. 

X I I I . Dictar los reglamentos de : 
orden interior. 

X I V . Proponer á la juu ta gene
ral la adjudicación de loe premios i : 
que se refiere el ar t . ü2 . 

X V . Imponer á los colegiados 
las dos primeras correcciones que 
establece el art . 23, y proponer ••> la 
jucta ge . e n l la tpüc. ic ión de la ter
cera, cuando proceda. 

X V I . Proveer interinamente ¡las 
vacantes quo ocurran eu los cargos 
de la Junta do gobierno, excepto el 
do Presidente—que Jo d e s e m p e ñ a r á 
iiitenn.-iment'j afjnul á quie;! corres 
ponda este lieber,—con individuos 
que rouuaii las condiciones que de
talla el are. 39, cuyos cargos dea • 
e m p e ñ a i á > los nombrados íiast-i que 
«e ver i f iqnt -la primera, ranovación 
de que h 'b¡U'¡ los ar t ículos 33 y 55. 
De esta f.icult:id sólo podrá Incerse 
oso cuando existan «ei.» vacan te» en 
los C, l eg os corrí spoudiéu tes á pro
vincias de. prunéra clase, y cinco en 
los demás Colegios. ! 

X V I I . Mantener la debuta corres-, 
pendencia con Jas luntus de gobier
no de'los'deaiis Colegios paro noti
ficarse .el . alta dé susKrcspbctivos: 
Colegiados. ..' ., 

X V I I I . Coadyuvar al a, ioríxito-V 
de ii.s.deberes que ^ l e y ol-.Tamor 
e n c ó m i e t d a ' " á los Subdelt ^adosde1 

^Sanidad, é s taUec ieudo 'a e.-te.íi'i; las. 
^oportunas relaciones pt.ra" impedir 

lu comisión de iutrusidi.es-y abusos^ 
en el ejercicio de la prof-sióu. 
. A r t . 4;¿. Correspondí) al Presi-" 

.dónté-de ^ J u n t a d o g o b i e r n o : ^ 
i . Cocvocir y presidir todas.las-' 

- jun tas geterales ordinarias y ex-., 
.traordiuiirias y'las Jo gobierno. ,-, 

11.' - Nombrar todas .l¡is Comisio-" 
nes, presidiéndolas si lo estima con-
v e ñ i e u t e . . ' -., " 
' . - . I I I . , Abrir , d i r ig i r y levantar las-
sesiuiiés." '" -. :. '•".• -.' 
•"-IV.' * Firmar iiis actns que (« . . cbr . 
r respoiula 'u 'después (íe aprobadas. 

.•',•"'. V . Hecabiír de los Centros ad: 
mimstrativos correspondientes los 

' datos necesarios para la redacción 
de las listas de colegiados que reú
nan las circunstuacias necesams 
para •lesi i inpeñiircargos en la Jun
ta de gobierno. 

.VI. Autorizar el documento que 
acuerde la Junta de gobierno como 
justificante d¿ que el Prof sor es tá 
incorporado al Colegio. 

V i l . Autorizar los informes y co-
municiicior.cs.qu1) so dirijan a las 
Autoridades, Corporaciones ó pnrti-
cutares. . 

V I I I . Autorizar la cuenta co
rriente con ei B'inco do E s p a ñ a ó 
sus sucursales—cuando la tenga el 
Colegio,—las imposiciones que se 
hagan y los talones ó cheques para 
retirar cantidades. 

I X . Visar todas las certificacio
nes quo se expidan por el Secretario 
del Colegio. 

X . Visar los libromieatos y car
garemes. 

X I . Nombrar y separar á los em
pleados y dependientes del Colegio, 

cuyos nombramientos y separacio
nes no serán definítivi.s h . i - u que 
los ennfirme la J uta d» gobierno. 

X I I . Hacer cumpl i r los precep
tos de estos estatutos y los acuer
dos que tomen Insjuntioí , bieo seau 
gene'ates o de gobieruo. 

X I I I . Vigilar con el mayor in te
rés por la buena conducta profesio
nal de los cdegiadoii y por ei deco -
ro del Colegio. 

A r t 43. Corresponde á los Vo
cales: 

I . Susti tuir eu la forma que se 
deja dicho eu e l a i t . 31 al Presi ien-
te. Secretarlo, Contador y Teso
rero. 

I I Desempeñar todas las comí-
siouesque los ordene el P.esnleiite. 

I I I . Redactar, por el orden que 
establezca el Presidente, ios n.for
mes en los expedientes sobre nn-
puguución de honorarios, s o m c u é n • 
dolos después á la aprobac ióo oe la 
Junta de gooierno. 

fSt contintt'trá) 

SECRETARIA. 

Negtciaio 3. ' 

E l l imo . S r . Director general de 
Establecimieutos penales eu tele
grama de 24 del actual me dice lo 
eiguieute: 

(S í rvase V. S. ordenar la busca y 
captura de las presas.de can -a pea-
diefita"Agustina.SarradoB .ro (a)Ce-
lecheta y Eosa Nava'•'•'Vegm, fu-r 
godas do lu c á r c e l . d e S i r t (Lérida) 
el.19.del.actiial; cuyas señiis son las 
BiguiOíites: la primera vecinaale Es--" 

^ t a h ó n ^ d í -J-l sños de :édad,;.cu^ada, 
y'prucesaii:; por el delito' iié/rt>bó,;y 
la-segu .d • natural de Buréidi, veni-,.-

.na de T u r b i í F de 30 años-ite-. edad, 
casada, al parecer sebi l ia ' -éhc in ta , . 
-y. procesada por er.dehto - tío enve-., 
oenamiento.D'"- . • . 
- Lo quo só"h:icé.-públiaó 'ca: este 
periódico oficial para cticocimiento 

.de lás aatur!<t^.e«.'y-fáe>°«á.p(lbiic«'-
dépeni1ieiite-d(^est.e 'tiobior.no'.'.-i • v 

• • ;•'" León i'S d i Noviembre de "l 900."•-, 
. . ' ? " * ' KI Ooljammiti'r.-.'-', 

COMISIÓN 1'ltOVliNOlAL UK LEO.N"; 

¿"•En'.viri'uU -d'e'ló íprevenido .eu.el. 
á r t . 3." del Real iiécreto de.o yo.Eue-
ro de 1897, y para-Uur'uúínpUinien- ' 
to á -lo: ü ispuesto eu la líoai orden-
circular oe focha 29 da Noviembre 
de Ii<98, se uare c o o c u r í o público 
por lermiao. de diez ü ias . coutados 
desdo el siguiente áda . iiiserción do 
este añunc io , paríi . la" pr-.'visión y 
nombramiento do Médico c i v i l y de " 
sup ieu íe ce la-Coiaisiou rriixta .de 
Beelatamieu'to á quú so refiero el ar
ticulo ¡23 do-.la ley. do'21 de Octu
bre de ISUü. ; 

Para aspirar á dichos cargos es 
iudisponsablo que quiouos lo solici
ten t eng iu t i tulo ao üoc to rus ó l i 
cenciados eo Medicina; debiendo 
acumpaiW á la instancia, que pre
sen ta rán ou la Secretaria de esta 
Diputación provincial , los just if i 
cantes dvs sus mér i tos y servicios, 
extendidos eu el papel sellado eo-
n e s p o u d i e u t ú . 

León 20 da Noviembre de 1900.— 
E l Vicepresidente, Epigmenio Bus-
lámante.—¡£l Sacretano, Liopoldo 
6arci,i . 
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M I N A S 

DON ENRIQUE C»HT»L»PI£DfH y CRESPO» 
INOKNIBBO JEPfi DBL DIBTK1TU MI.NHaO 
DE K3TA PR iVlNOIl. 

H;igfi saber: QIÍS jior D. Oregorio 
Gutifirrftzdel Hoyo, Tociaud-.: León, 
so l i ' piveeDU'lu e:i el Gobioruo c i 
v i l de estjx p.'uvitjcí», en e! di<i !5 
del meo de Octubre, ¡1 la* diez do la 
mim&ua. oua solici tud de registro 
pidiendo 18 perteuercias para la m i -
Da de hierro y otros llamada L a 
Abundante, sita eu t é n n i : o ds! pue
blo de Viüayo. Ayuntamiealo di; Ca
rrocera, pitio doi.omiDadu iLas Ca-
nalefi*. y liúda al S. prado y valle 
deCulmeoar, al N . vallina de Sfoii-
íecil io. al E alto de L a ' Melendre-
ras y s:orr<> ei:c.ariiñdo dp ViQayo, y 
al Ó . »ito dei Cucenro. Haeo la de-
fifrusción de \¡>t cir.ndas líí perte-
oeuciaB er, la form;-. s ig i i ieo 'c : 

Se teudra por punto de pan.ida un 
filó» trniude do piadra frtrru^mosa 
que atraviea.i de E. ¡S O. el arroyo 
que baja del Campar de. Fuente á 
í i a r a ñ n , eon uues labores recdentes 
al pie de! tilón; desde él ee m e d i r á a 
al K í E . 500 m e t r o s / a i ONO. 400 
metrop, al S. SO. 100 un'tros, y a l 
N . N E . otros 100 metros, y le.van-
taodo p í rpeud icu la res e i lo* extre
mos de catas l íneas q u e d a r á cerra
do el pe r ímet ro de las per tüi ie . .c ias 
colicitadus. 

Y habiendo ha^ho eoastar '.-ste i n -
teressdo que tiene realisado el de
pósito prevenid) por la l ey , se ha 
admitido dicha solicitud ¡ioi;docreto 

.del Sr. Gotieruador, sin .p'crjuk;io:'de 
tercerri. Lo que so anuncia pbr .m» 
dio déí preseute edicto pare q>io eu. 

-el t é r m i n o de seseuta diüS,:(:oiit,adoii 
desde sa focha, puedan piesentar en 
el Gobierno c i v i l sus ¿pusicioíiea los 
que BÓ e.o'ifsiderareii'cuti derecho al-

n.to.io" ó parte del terreno' solicitado, 
"seífúíj previeiie. sl:art:- t i de la'ley: 

de ü i t í é i i a Vicenta. • . 
León 20 de Octubre de 1900.—E. 

CaiUikpiedra. 
~ . . \ -

• *-: * * •" '" " .' • 
H i g o saber: Que por ü . Gregorio 

Giit iórrez del Hoyo, vrcino ele León, 
fe h¡¡* preseutado eu el 'Uobierdó'.ói-
v i l de esti.proviDcia,. en oi-dia.15 
del mes de Octúbréi!a IÍIB"diez do la ; 

• t nañapa , . ui.a solicitud dé registro. 
,. pidiendo 20 pei'tené'nciás para la m i - ' 

ha dé hierroi-y. utri.s llamada Z a 
JJai:rmiJ¿;.'', sita eii té ini i i io fíelos; 

'• pueiiliis de Vega do Perros y Portilla, 
Avoi i t amica to de Biírrioíi de Luna', 
sitio denuminado «Ln Mfirroza», y 
liiida al S. alto de tL-j M-irroza-, al 
N . arroyo de Parada que baja de 

- Portilla al rio Lena, al U.-.Valde la-
. Llera, al O. terreno Ci-niúiii y al S. 
la m:í.u •Artesai ia». ;H;iee l;i desigr 
cai-.iói'i de' las citadas porteueu -
cias ei: la foriua siguieuti ' : -

So t eno rá por pu;..to. de partida 
nua l a b o r . ó . ca^Citt:, a! l iNO del 
arri.yi) que b;ijú á" Pnrjida «1 pii\ de 
la carretera que desde Portilla baja 
á Puente Parada; de¿do él »« medi
rá!, al SK. (J00 metroB, ai NO. 400 
metros, «i SO. 10U metros, y al 
NK. oí ros 100 metros, y ¡••yantando 
perpemliculure* eu los extremos de 
es tús l iüeas q u e d a r á cerrado el pe-
riniotro do las perteueocias noliei-
tadas. ! 

Y iiabieudo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado ol de 
pósao provecido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gi.beruador siu perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me

dio del presente edicto para que es 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, ruedan pra^ontar 
en el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se consi leren con de-echo al 
todo ó parte del terreno solicitndr, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de V i ' eria vigente. 

León SO d» Octubre de 1900.—Jl. 
CantatapieUr* 

OKIOINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
011 L4 PBOTINCU DK LEÓN 

Coat r lbur lón Industrial 

Circular 

Eo circular que se halla inserta 
en el BOLETÍN OPICIAI. de la provin
cia correspondiente nidia 12 do Oc
tubre próximo plisado, dando :ns-
trucciones para la f jrraacióll do los 
ma t r í cu l a s de la contr ibución indus
tr ial y decomeicio qne h^íi de r ^g i r 
en el próximo año de 1001.se pre
vino á todo» tos Ayuntamientos qae 
el plazo paia la remisión de m a t r í c u 
las con c n a » b * documentos hubi.m 
dé a c o m p a ñ a r s e á las inism'is t e rmi 
nar ía como máximum el 15 del mes 
Corriente, con la advertencia, nde 
m á s , que el pluz > fipido era el ún i co 
y defin t ivo , sin eaibargo, los A y u a -
tamientos qne á ['outiutiacióo se re-
lacioñaR, hasta la fecha, no han re-
tnitido '« esta Adaiinistnición de Ha
cienda las matriculan do referencia. 

En su v i r t u d , quedan conminados 
con la mul ta qna i eadiiT.uno se de
signa si en t é rmino ' ' de ocho d ú s , . 
contados desde el siguiente á lii pu 

..blicación de esto cireniar oo i ímina-
tpriá en el OOIETÍN OFICÍAI, no h u -
b |ésen ' rémi i idó a la propia ,Ádminis -

' t r a c i ó n los exprerados documentos. 

Ayuntamientos que te les conmina con 
latkultti de 100 pesetas - -

Astprga;y Villáfrauca del Bierzo. 

•• . Cok.h ie Wpeie tás '. ' . '•"-Ii '~ .' 

.... B e n a y i d e s ^ ' B ó í i a r , LaLiyéaiüa.V 
-Macsillá de Ias';Mii!as¡;:;Múrras,"de'' 
Paredes, Hiaijo' 'y"V)l)amiiñáii.- '; -

•' C'o» la d e ^ pételas _ : ; J£ ' 

'. Algadéfe, Alija ' dor"'!os ^ i l á l o b e s t 
: Alvares,; A r d ó n , " A r g a n z a . Balboa, 
Berci'ano's d.i-1 P á r a m o , Berlal 'ga, 
Borrenes, Brazuelo, Bdróii . Bnsti l lo 
del Pá ramo , Uabañas Karas, (.'abre 
ros del Rio, Calzado; Campó de la 
Lomba, Campo de Viliavidel. Cam- ¡ 
ponaraya, tJai,alejas, Carracedelo, 
Carrizo. Carrocera,1 Oasr.ilfalé, Cas-; 
t r i l lo de Cabrera, Oasr.rillo de .los 
Polvazares, Ciistnlio do la Vaiduor-
na, .Castrociilbón,. Ca-itrocftiiti'igo, ' 
Castrbfuerte, Castroinndarra, Cas-
tropodume, Cistrotierra, Cea,.Oeba-
nico, Ccbroues «el Rio, Cimincs d« 
la Vega.' Coñg ' i s to , Corntlóa", Cor-
vilios de loa Oi-eros, Cuadros, Cubi-
llas ue ¡os O t e r o s , Cabillas de 
Rueda, Cubillos, Chozas de Aba
jo , Destriana, El Burgo, Encina-
do, Escobar de Campos, Fabero, 
Folgeso, Fresnedo, Fueotes d é ' í a r -
b:5jal, Gurrafe, (loiviuliza del Pino, 
Grádeles , Gusendos de los Oteros, 
Igünf ia . Izagr •, Joarü la , La Ant igua , 
La Rrciua, Lugo do Carucedo, La
guna Dalga, Laguna de Negril los, 
Láuca ra , La Veg;. de A l m a n z i , Las 
Oinaüas , L i l l u , Les Barrios do Luna, 
Los Barrios de Salas, Lucil lo, Ma

ga*. Mansilla Mayor, Maraña, M a t i -
llann, Matnnza, Ooncia, Onzuuilla, 
Oaeji deSajambre, Otero de Escar-
pizo. Pajares do los Oteros, Palacios 
del S i l , Palacios de la VaMunrna, 
Páramo del S i l , Pobladora de Pelu-
yo García , Posada do Valdeón. Po
zuelo dol Paramo, P r i a r a o z a del 
Bierzo, P u e n t e Domingo Fiórez, 
Quintana y Congosto, Quintana del 
Marco, Quint^tnilla de Somuza, Ua-

; banal del Camino, Uirguor¡js de A r r i -
\ ba, l íenedo de Valdetuejar, Reyero, 
: Riego de la Veg'i , Rioseco do Tapia, 
i Rediezmo, Ro|»eruelos del Pá ramo, 
| S»heli i 'es del Rio. S»»c*do , Sane 
; gos, San Au<:rés del Kabauedo, Sau 

Cnstóbul de la Polantera, San Emi 
liano, San Esteban de Nogales, Sao 
Estebin de Valduez'i. San Milláo de 
los Caballeros, San Pedro de Bercia 
nos, Santa Coiornba de Somoza, 
Santa Elena de Jamuz, Santa Ma
ría de Ordás . tí-intu María del Pá
ramo. Santa Marina del Rey, San
tas Martas, Santiago Millas, S.in-
tovenia de la Valdoncina, Soto y 
Amio, Toroso. Tnre i ' i , Tnaihas, U. - -
diales del Pá ramo, Valdefresno, Va l -
defuentes del Paramo, Valdelugi ié-
rns, Vuldepiél ' jgo. Valdepolo, Val -
derref, Valderrueda, Val de San Lo-

. renzo, Valdevimbre, Valverde del 
Catniiio, Vallecillo, Vegaui ián , Ve-
gneervera, Vegnquernad i , Vega de 
Espinareda, V e g a de Infanzones, 
Vega de Valcarce, Vegas del Con
dado. Villabr.'íz. Villabtino de Lr.cea-
na, Villacé, Villadangos, Villadeinoi1: 
de la Vega. Villahornate, Villame-
g i l , V.llamizar. Vil lamol, .Villamoü. 

. M n ; Viliaíiueya de las Manziiuas,. 
VillaquilaiMbre, Vil larejo, Villares 

• de OrvigOt/VUlásabarToVo, .Vill&sa-
l4n...Viilay'»rjd're, Vil laverdé dé A r -

" Ca voV-^Zotes del P á r a m o . ^ 
•- . .Léón.26 de Noviembre de 1900. 

—El,;Administrador de Híici'enda..: 
José M." Gi iér ro . • . " 

ATONTAMIENTOS 

AtcaWn constitucional ie 
Buró» 

Hallándose de sem peñada i n t e r i 
namente la plaza de Médico de be
neficencia do este Ayuntamiento, se 
anuncia vacante para su provisión 
en propiedad, con ol sueldo anu \ do 
200 pesetas, por la asistencia de 24 
familias pobres, quedando en l iber
tad el agraciado para poder contra
tar la asistencia médica con otras 
320 famiüap, de que p r ó x i m a m e n t e 
se compone este Municipio. 

Los aspirantes nut-deu presentar 
en la Secretaria ds Ayuntamiento 
sus instancias y cuantos doenmen-
tos consideren opoitunos para jua-
tificar su apt i tud , en el plazo de 
treinta di»s , que ompezarAu á con
tarse desde el s i g u i e a t » ni en qua sa 
publique este aouncio eu el BoLEriií 
OFICIAL. 

Bnróa 16 do Noviembre de 1900. 
— E l Alcalde, Baltasar Allende. 

Akaldi* constitucional de 
L a BafitZ'i 

En la Secretaria municipnl de es
te Ayuntamiento so halla expuesto 
al públ ico por t é rmino de ocho nidg 
ol presupueeto extrai.rdii.-ario for
mado por la J u n t a ruiinicipal y 
A y u n t imiento para el p róx imo afio 
natural de 1001. 

La Bafleza 18 de Noviembre de 
1900.—El Alcalde, Ernesto F. N ú -
flez., .. 

l a ipáMla de I por l O p de p«gM 

Circular-

".'^Siendo-muchos los "Aynntarcien-
tosVie ésta 'pr 'oviúcia que no han're j 
, initido';áesta Adminis t rac ión l á c e r ' 
tifi-jacjón'dó los pagos realizados pn 
el terceritriuiestre del ourrieute áfio 
iiiatural;''!'obn-, C!Írgo- á los; c rédi tos 
consignado^ én low'respíicíivns iire-
Isupuestos,' á' pesar de habar - t ráus- . 
curfido.cñn .exceso el-plazo-en que 
deben, veri í icarlo. 'bü-iforme.á lo de-.-
torra iuadó en el caso 3 ° del", ai-t.-l? 
del fegl iinento do 10 do Agosto ' ie 
1893, se les requiere per i-j presento 
para que cumplan ese iuelitdible de
ber, r emi t i éndo la exprí^fi-la certi
ficación, así-corno lus do los trunos-
t resó i t i t e r io res . los que tengan en 
descubierta este servicio, en el pre
ciso é improrrogable plazo de octavo 
dí'i, á contar (Ies-Ié" el en que tenga 
.lugar la inserción de esta circular 
é n «1 BOLETÍN OFICUL; apetoi i i ié»-
doles quo de no hacerlo af1! se pro: 
"pondrá al Sr. Dj leg .do l-i imposi
ción á los morosos del máximum de 
la multa qtio autoriza el art. 84 de 
la ley Municipal , con la que desdo 
luego quedan c e n r a í u a d o s , y sin 
perjuicio de nombrar comisionados 
que pa^en á las respectivas locali
dades á recoger dichas cortificacio-
ues, con arreglo A lo dispuesto en 
en el ar*-,. ÍP del mencionado regla
mento. 

León 26 do Noviembre do 1900. 
— E i í idcniuis trador do Hacienda, 
José M . " Guorro. 

! . Alcaldía conshlvcionalde 
V: Caslrocontrii/o 

• • -Terminados los repartimientaa de 
l a . c o n t i i b u c i ó n territur.a.l por los 
coiicept s de rús t ica y "pecuaria y 

• urbana para el afio-natural tlé 1901, 
8«.hallan expuest .-s al piibiico en la • 

i Secrotariii de este "Ayunta miento 
; por t é rmino de ocho di .s! í ' 
i , .Terminada asimisrao la matricula 
i de la cont r ibuc ióo . indusc ial para el 
••• inismo 'ato de.!V01;<sa.!inia.::%ual-
; mente expuesta al públ-co en l ap ra -
."piá"Secretaria, piir . té r ¡niño doVinea 

¡lias; durante, los cuáles' , .¡jne empe--: 
" .zsíráu'á cón tá rs¿"de?Je la. m í e r a . d n 
': ilél" presente e í cl BotiiTlít OFICIAL, 

podrán lo» ci intr ibuyeQEeí- .vjmpren. 
r dido.s en,:ins' in i í iaos , hacer,.las re-

clom'aeiooea 'quó cúrisidcíeu. justas; 
j .'pnps pasados po-go'rtuxtop'di'dog.' 
.i.,;;'Castrpcor!tngo 14' de Nóvieá ibre • 
. de 1900.—José Ca r r acedo . • . ,'' 

i AlcMiaconsUlucimal ie 
j . .. Carraceíkto 

Se hallan 'ui t i in íi«ií; y expuestos 
i al público por . t é rmino 'da ocho días 
: en lu Secretaria íte esto Avuñta- '^ 
i miento, los ropartimieutos de las 
; coutribucicmes terr i tor ial y urbana 

y la .matricula p j r i la c o n t r i b u c i ó n ' 
iud ' is t r ia l ; durante dichos dias po
drán hacerse las rectamacíonea que 
creyeren ju.-tas contra ia: aplica
ción de cuotas; pas.olus no s e r á n 
atendidas. Dichos documentos «en 
correspondientes a! a ño de 1901. 

Can acédelo 13 do Noviembre de 
¡000 .—El Alcalde, Un parto Amigo . 

Alcaldía constilwioml de 
\ L a Vecilh 
! Se hallan do manifiesto por t é r -
' mino de ocho diss en e=ta Secreta-
| ria municipal los repvt imioatos de 
j rú s t i cay pecuaria y urbana, forma-

dos por la Junta repartidora para e l 
a ñ o de 1901; dentro de cuyo phzo 
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pueden examinarlos todos los con-
ribayeotes cumpreodidos en los mis 
m o s ; hacer las reclamaciones opor-
tunas. 

La Vei illa 16 de Noviembre de 
1900.—El Alcalde, l ieaito Prieto. 

Por t é r m i a o de ocho días se baila 
de maoiñeBto en 1» Senretaiin mu
nicipal la matricula industr ia l for
mada por este Ajuotamieoto y a ñ o 
nntura! de 19(11; dentro de cuyo 
plazo pueden examinarla l ibremen
te todos ios contribuyentes com
prendidos eo la minna. 

La Vecilla 16 de Noviembre de 
1900 E: Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía conttitucioHal de 
Botar 

Su hnllan terminados y expuestos 
al públ ico eu ¡o Secretoria de este 
Ayuntamiento pi.r t é rmino de diez 
di'aB.loB rep&rtioiientus de contr iba-
ciones terr!r.on'«l y pecuaria, urbana 
y la matr íenl i ; induotrial , eorrespi.u-
dientes « l i ñ o v i nideroda 1P01;du
rante, cuyo pi&zu pe oirán IRS recla-
macioi^es de los interesados. 

Bí ünr Vi de N<'V!embre do 1900. 
— E l Alcalde, E. Rodr íguez . 

AlcaUía conslUucioml ie 
Saiit'S Marta» 

Se lin!i!i terrmio ilo y expuesto ul 
púbnco ' en In S' rretana do esto 

.Ayuntamiento por t é rmino do qo i t i : 
ce días, s contar nesite la ir.perciou 
del presante.en el HOLETIN OFICIAL 
de ' efit» prf.vn cía , el proyecto de 
prepiipuesto ¡ídKMoniil para el pre
sente nfioiJo l í 'OI, con el fin de oír 
r8cl»ma«iot>«s. Dicho pretnpaesto 
h a n d o f rmsoo ñor ]n Oorporacióü 
que prendo. • v. . • - . 

Ssiitss Murtas 14 de Noviembre 
de 1900.—El A!c»M»,*P. O., Felipe 

. F e r n á n d e z . . 

Alcalditi conatxtvtnonal ie~ 
" r -• - : ' Parad1!¿ecá " ' •-' 

r . .Se halla expntí¡-lo ai 'público en Iji." 
¡ l 'S íCWti i r fá 'de 'esw^ynBtóBijSi ' i to-oi ' 
. repiirt iontíoto i divnlu¡.l do consu-
: mos pr.ra el ¡inn.natural de 190.1, por 

t i r i n i n n ' d c ocho'di ¡ s . -pafa que les 
v-^centríbuyeiiMurpueilaü "examinarlo. 
:;'y hacer.>.s i( c¡;.:mí;cioi¡es que l i s . 
- ;coriVí>i'^iíí:;.p¡írr>' p:is"ádi> di(:ln);jilazO 

nO'pei'jíp ('iííiiíi'~ ' ' ^ " ; 
"'•Paradnsnca'.-'l 9 do .Noviembre-de 

190(1.—El AlC2:ú<;,; Miguel Díaz. ' 

Alcaldía coiisMucióml de 
.. Aairudo 

' Po Iioili) expuífU) 6! ¡¡liblico Sa
la Séoretm'ia do ente Ayuntarniecto 

. el rnpartiiiiiet.to itoTÚsucu y pecuu-
• rií . 'ÍJé'este 'tóí diii.o rnuuiciphl para 

el ¿ño de 1!)0I, ai objeto deque leu. 
interepadoí; puciian, exarmniirln : y 
hacer .'as it'c!nir..'(CÍyaes que crean 
conveMcnteP, dun ín t c írt plazo do 
ocho' l í r tp , i . coiitu* do íde la inser
ción di l presente edicto en'el BO
LETÍN OtriciAt,. 

Sobrado á 14 de Noviembre de 
1900.—Ei Aicakic, José Bollo. 

natural de 1901, se hallan expues 
tos al público dichos documentos es 
la Secretaria del Municipio por t é r 
mino de ocho dias, les primeros, y 
por el de diez, la ú H : m i , para que 
durante dichos plazos los coutribu-
ventes comproudioos en ellos piie-
íjíit; examinarlojí y producir las re
cto niaciones que crea" precedentes; 
pues pasados c o h b-. á lucrar. 

Lucil lo 17 de Noviembre de 1900. 
— E l Alcalde, Roseado Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
t i l l a d 

Desde esta fecha y por el t é r m i n o 
de ocho días se hallan expuestos al 
público en la Sec re t a r í a de est* 
Ayuntamiento el reparto de la cou-
t r ibucióu rús t ica y pecuaria, la ma
tr ícula industrial y li«U cobratoria 
de urbana, que todo ha de regir en 
el a ñ o p róx imo da 1901, con el fin 
de que pueilau eer examinados por 
los cnnti ibuyentes y expungan las 
reclamaciones que crean oportunas. 

'VilUu é-21 do Noviembre de 1900. 
— E l Alculde, Desiderio Cubillas. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya • 

El Ayuntamiento de (ni presiden
cia en pesian del d ía 11 del actual 
ha i.otnb.ado comisionado ejecutor 
del mismo a D. Dámaso Pérez Car-
bapi, vecino de Sancnno. 

Loque se hace publico por medio 
de e.-te periódico oficial pata los 
efectos legales. 

C'amporayo 17 <'.e Noviembre de 
1900.—El Alcalde, Frn'ucisco Mar
t ínez . . . 

el remate, se ce lebrará la tercera y 
ú l t ima el día 11 del mismo, en el s i 
tio y horas anunciados. 

Algadefe á 17 de Noviembre de 
1900.—El Alcalde, Melquíades Gar
c í a . 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 

Alcaldía couitilucional de 
Lucillo 

Termicailos por la tespectiva Jun
to los repartimientos do la contr i 
bución teir i torir . l por r iqui za n i s t i -
ca y pecuaria, como csimismo el fio 
u iba r . ay la matricula de subsidio 
de este Ayuntamiento pura el a ü o 

. Alcaldía const'tunonalde -
San Jvsto dé la Vega •" 

i'ertriinndo el repartimiento dé la 
contr ibución rustica.'.y pecuaria no--
ra el a ñ o de 1901.-se halla expuesto 
al publico eu la Secretaria de este 

; .Ayuntamiento pt .r tetmtno do ocho > 
" 'ditís,' durante loslciialts los .contr i-
^buyeiites, pueden hacer las.retMama-, 
'- ciones que c r éñn / roñyún ien t ' s¡ pués", 
_'. pasado (thsbo té rmino iiosoiáti d ídaeí 
. - ¡rian Justo ,-ie la Ve|pi '¿0 de.No-

vie inb íd 'dü Í9l>0.—Ei -atcSld'eV- Luy
elo Abad. 

i , " Alcaldía•coHstítnnonal de -
i -.. ' ' --. j Alymtfe .-

Se liallan exnuosti s al público en> 
;-le - Secretaria';de e s t e A y u i . t a a i i é n t ó 
i por t é rmino 'do ocho días les' repar-. 
j timienteti rio la. ('.oi'.trit)nc!Óri t e r r i -
j torial y listas de urbana, y por diez 
• 'días la iro tr icula industrial, para el 
j aflo de 1901, con el fie de oir recla-
i rrjncione!5; pasados ciichos plazos lio 
i serán ntendidas. 
¡ . Alg-^defe :V .i7 (le Noviembre de 
• -190o:—El Alcalde, Melquidcs ( j a r - ' 
| c ía . 

Acordado por este Ayuntau-iento. 
y Jur.ta tío asociados ei arriendo á 
la exclusiva ile \v# l íquidos, carnes 
y sal,como medios para cubrir c-i c u 
po de consumos y recarfíe munici
pal, pira el año de 1901. vi din Üó del 
actual, á las diez do i : , nn .ñann, ten
drá lugar la p t imi ¡a subasta, bajo 
el i i¡ o y pliepo do cotidiün.nes que 
estará de tnauitiesto en la tíectota-
lia üc este Ayuntamiento. 

^ i en la primera no so piesenta-
i-au licitaijüi-t'S, so celeb.vírü «na 80-
gui.da el oia 3 de Dicicuibre, ú igual 
hora, y si cu ésta no so verificara 

S e g ú n me participa Martín Ro
bles, veciuo (le Carbajal de le Le
gua, el día 1 .* del corriente le des
apareció de la casa-posadn de A n 
tonio Arias, vecino de León , una 
pollina, y en la noche del dia 3 otra, 
de un pr ido do su propiedad, eo t é r 
mino de Carbajal. 

Las sefias de la primera son: de 
2 años , pelo pardo acardinado, a l 
zada 5 cuartas; tiene una raya ne
gra desde la c r in el rabo, a t r avesán 
dola por las dos paletillas, y una c i 
catriz entre las dos manos. 

Las de la segunda son: pelo car
dillo ablaocudo por la barriga, alza
da Ei cuartas, y en el ojo derecho 
tiene una mancha blanca. 

Sariegos ¡i 16 de Noviembre de 
1900.—El Alcalde, Fiar.cisco Gu
t ié r rez . 

Alcaldía constitucional de 
J m n l l a 

Por acuerdo de la Corporación m u -
mcip-.il que presido, el dta 5 oel pró
x imo Diciembre, de dn-z a doce de 
ni mnOaua. t end rá lugar eu la sala 
de sesiones de este A . untamiento 
el arriendo de ennsúmos y sus recar-, 
gos. i venta libre, eeüsiud»* á este 
Municipio'para el niio oe 1901, bajo-
el pliego de condiciones que se hal la : 
de manifiesto en la Secretaria del 
mismo. Si no tuvier» efecto, se ce
lebrará otra segrund'i el día 10- del 
mismo mes, en-igual si t io, horas, y 
condiciones.admitiendo proposicio
nes por lasados terceras.partes de: 
su importe en todos los ramos. 

: Joanlla 21 do Noviembre do 1900 
— E l Alcalde. Lucirlo-Gutoo. • 

-.- -'Alcaldía coiistitucíonalde - -
• l'al'Jernied'i 

/Termi.n'adds l'JS repartimientos do 
'tei'.ritoriál. ur t íána y . ' m a t r i c u i á "dé 
'esie.Aynr.lamientp. pnfa e| próximo 
• •aflo'de ¡ 9 0 1 , . quedan <exuiiest(i6 ni 
-ptílilicofcn.la/Seíirétarí ' i ' i tel mismo-' 
. p o'v t e r th i ñ 6 ̂  (i e o'c ho d i a s,; y! 1 a. u i a •' 
t r íenla por diez.: donde podrán en-
ternrse los eontribuveni.es v hacer 
las reelaiuacíi jnís .qi ié proaerfau. 

VnMerrned» l.° de Noviembre de 
1900 .—El Alcalde, Isinro • Prieto 
Blanco. 

Alcaldía.constitucional de 
.'. .•; Villamol r 

•Terminadas' las listas de con t r i 
buyentes por e.í coooepto de ui-6a-
oa'sacadas de! padr n deedi í ic i . s y 
solares do este. Monicipiu para el 
ejercicio de 190i , se hallan expues
tas al público eu lu casa coosistorial 
por termino do diez mas. a fin de 
oir reclatuncionos do agravio en la 
imposición de cuotas, 

i También por el mismo t é rmino se 
i halla expuesta al publico la tna-
j t r í en l a industrial del mismo ejer-
> cicio, para igua l concepto; pasado 
' dicho t é rmino no se a tcuoerá n i n -
j giiuti r ec tamación-
; Villamol á 16 de Noviembre de 

1900.—El Alcalde, Francisco G i l . 

D. Manuel Ares y Are ; , Juez muni -
cipal de Destriana y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que en diligencias 

de ejecución seguidas en ju ic io ver
bal c i v i l instado 6': este Juzgado 
contra D. Nicolás Valderrey Tra-, 
vesi, vecino de esta v ü l s , para ha
cer pago á D. Nicolás do Arriba V i 
dales, de igual vecindad, de la cau-
tidad de ochocientos cuarenta rea 
les y cestas, se e m b a r g ó , como de la 
propiedad del Valderrey, la casa s i 
guiente: 

ÜEB casa, en el casco de esta v i l la 
y calle del V i z c o n d e , que linda 
por la derecha entren.jo, otra de 
D. Francisco Alonso, veciuo de La 
Bañez; ; por la izquierda, coa otra 
del ejecutante; espalda, fieca de don 
Antonio Méndez, y frente, dicha 
calle; tasada cu trescientas pesetas. 

Se saca á la venta la casa deslin
dada, y t e n d r á lugar aquél la cu la 
sala de audiencia de CAte Juzgado 
el dia catorce de Diciembre próx i i 
mo y hora do las diez de la maíWna, 
sin haber suplido el deudor la falta 
de t í tu los , sin que sea admisible 
postura que no cubra las dos terce-

| rasparles dé la tasación; debiendo 
consignar prevlameote sobre la me. 

: sa del Juzgado iosí ic i ta ' toros el diez 
por ciento del precio por que se. 
anuucm. 

Dado en DestrniM á catorce de 
Noviombie (le mi l novecientos.— 
Manuel Ares.—El Secretario, Go-
dearno Diez. ' 

ANUNCIOS UFICIAUiS 

El Comisario de (men a. Interventor 
do-los servicios: a d m m i í t r a t i v o -
militares do Lugo, 
Hace saber: Que el día 15 do D i -

.\ 'c¡embrepróxim(>,a'las once divla,mar 
- ¡Sana, t end ía :lugr.r en la Factor ía de 
• subsistencias mi l i t á rés 'ds esta, plaza'. 

un coucurso cori objet-o de proceder 
• - á la compra de los ar t ículos de s u m í - : 

:.istro que á cont inuac ión se. expre-
,""sab'^P¡ira'"d:chó"actn se i • admit i rán . • 
;;;proppsici("rn.és nór.escrito,,e.!» í(-sLque 

se exp iesa rá el domicilio de tu, an-
. tori- Heompáñún'iluse a- las inismas." 

^ ' m í i e s t r a s ldtí"los ar t ículos qtiB-'.se...' 
- ofrezcan, ó ;la venta, á.' los cuaiee_scf 
»íles'-fijará Sii precio^cor.- todu gasto 
'.," hasta.ios alinacencs dú'íu citr.ilu Faér 

tona.: ' - 1 - ... • -
•\ ' L a ' e.ntr.ege.do ios a r t icÉ/cs que : 
:;' se'adquieran' se.liiiriV:'ía-niitáden la 
';. segunda quinceoa 'dí ' i referido niés,-; 

i y el resto eu la'primcra del sigii'ien-
"r te. por los vendedores ó sus repre

sentantes, quienes quedarán , ubl i -
; gados á responder de la clase y can-
! tidad de aquél los hasta el ingreso 

en - ios ultnaoones de la Admioistra-
. ción mil i tar , enteodiéndos. : que d i -
: chos ar t ícu los han do r rqn i r las con-
; diciones qoe se requieren para el su-
; iriistroVsiemlo á tb i t ros los fui .cióna-
: r íos ftdaiinistrr.tivos-encaigados de 
\ la ges t ión pura admitirlos ó dese

charlos,- como .ún icos respoosables 
; de su calidad, r.uu cuando liubiesen 
; creído coriveniente asesoiarso del 
! dictamen de peritos. 
! Lugo '¿6 de Noviembre de 1900. 
j —Rafael Ayala. 

Artículos que deben adquirirse 

; Quintal métr ico de cebada de pr i -
' mera clase. 

Idem de paja de t r igo ó cebada. 
; Idem de lefia. 

Imp. de la Diputación provincial 

http://eontribuveni.es

